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APRÚF.BESE. 1.1 Anexo de contrato "Arriendo ~ Mantención Sistemas Computacionale -," de 

lecha 09.05.2022 suscrito entre la I lu ... trc Municipalidad de Castro ~ la empresa Sistema- 

Modulares de Computación S\'IC SpA. el cual se entiende formar parte del presente decreto. 

A~ÚTESE, CO\Hll'íÍQl'ESE. Pt:BLÍQl'ESE Y ARCHÍVESE. 

DECRETO: 

punto 3 de los , istos precedente .... a fin de ejecutarlo prontamente para entregar de esa manera un 

Ouc. es una necesidad para el Municipio dar pronta aprobación al anexo de contrato señalado en el 

CONSIDERAl'íDO: 

5c¡ LI Decreto N'-Hl5 de fecha 29 de junio de 2021 de la l. Municipalidad de Castro. sobre la 

personería del Alcalde. 

({) l .as facultades contenidas en la Le~ 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidadc .... 

cual se aprueba el presupuesto municipal para el año 2022. 

. .¡e) La Sesión Lxtraordinaria N 8 de fecha 1-LO 12.2021 del l Ionorablc Concejo Municipal. por la 

S\1C SpA . 

de aplicaciones computacionalc .... suscrito con fecha 02.01.2018 entre la Ilustre Municipalidad de 

Castro ~ la empresa Sistemas Modulares de Computación SMC Sp:\. 

3 )) l·.I Anexo de contrato "Arriendo y Mantención Sistemas Computacionales .. de techa 09.05.2022 

suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Castro y la empresa Sistemas Modulares de Computación 

2'') U Contrato de arriendo con mantención de sistema» de administración Je intormacion a través 

I '') 11 Oficio Nº287 de fecha 02 de junio de 2021 del lribunal llcctoral Regional de l.os Lag.11,. 

CASTRO. 11 de \1a~·o de 2022. 

DECRETO~º 

VISTOS: 

J. 
l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ALCALDIA 

·@r· 
'!.·~~ . - J ·'!f :1 .... ;-, .... ,~· 
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